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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 7 de enero de 1985 porla que se eje"'/Ia
el tlt!recho de- tcmteo sobre el cuadro al óleo, enmar
cado. ti/alado .Paisaje y ílgllras., (T. 48/198-1).

limos. Sra.: Visto e"expediente 'del q~ .. hará mérito y,
Resultando glJe, por don. ~arfos Romeo Ros; eón domicilia

en Barcelona. V,a Layetana, liúmero 30, en re~ntaci6nde la
Entidad ••Las Meninas, Sociedád Anónima», igualmente con do·
micilio en Barcelona, calle Enrie Granados, núinero 148, fue soli
citado de la Direcci6n Genenl de' Bellas Artes y' ArchiYos el
oportuno penniso p'ara exportllr por la Aduana de Barcelona.
TlR, el cuadro al oleo, enmarcado, titulado «Paisaje y figuras»;
medidas 113 por 161 centímetros. autor ao~~o, valorado por
el interesado en doscientas mil (200.000) pesc:tas; .

Resultando que la Junta de Calificacion,' VaIoraci6n y Expor
tación de Obras de Importancia ..Histórica o Artlstica clevó. pro._
puesta al ilustrísimo senor Director general.do Bellas Artes J Ar~
chivos., según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesion del
día 1I de septiembre de 1984, para que se ejercitase el dereclto de
tanteo que previene el an,icuJo 8.° del Decreto de 2 de junio de
1960. sobre la mencionada.:obra. por considerarla de gran interés
para el Museo Romántico;

Resultando Q.ue concedido al interesado el trámite de audien
cia que previene el artículo 91 de la vigente~ de Procedimien
to Admmistrativo y presentadas por la Entidad- «Las Meninas.
Sociedad AnónimD~ las alegaciones pertinentes con fecha 2 de
octubre de 198•• fueron éstas desestimadas 'por Resolución de la
Dirección Ge¡¡eral de BellasA~ y ArcltivOl de feclta 10 de di·
ciembre de' 1984; .

Visto el Decreto de 2 de junio'de 19«l Ydemás disposiciones
de general aplicación; _

Considerando que. de conformi9ad con lo dispuesto en Jos
artículos 6.°, S.o y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los biene~muebles para los· que se haya solicitado .eermiso
de exportación. cuando a juicio de la Junta de CaJiílCaclÓD. Va....
loración f Exportación de Olirás 'de impól1ancia Hist6rica o Ar
tística reunan méritos sUficientes para- ello, siendo el precio que
ha de' regular esta aclquisici6n el mismo valor deciaraclc¡ por el
solicitantc,. de la expotlaáón, que."ooJlslitú", unaooftrtade venta
irrevocable a f..vor del Estado por término de 'l'is ",eses;

Consideran~O' que,¡.eD elQI\S!J' q"", motiva!""" expediente,
concurren las clrcunstariciás necesarias para et éjercicio del deJ'e'o
cho de tanteo. debiendo ~r adquirida la obra de que se trata por
el precio declarado de doscientas mil (200.000) pesetas; .

Considerando que ha sido coacedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vilJ"llte Ley de Proce·
dimiento AdministrativO, .

Este Ministerio ha rauel",,:

Primero.-Que en el ejercicio del deii.:ho 4etanteo previsto en
el artículo S.odel Decreto de 2 de junio de 1960'~ adquierar,0r
el Estado, con deslillo al Museo ROIIlántieo, el cuadro al ó en,
enmalaldo. titulado .Paisaje Y figuras». inedidas 113 por 167
centímetros. autor aDÓnimo, cuyo permiso deCXportaciÓD f~ S()o

licitado por don Carlos Romeo Ros en cep-.aón de la En-
tidad .La~ Meninas, Sociedad An6nima»,· "

Segundo.-Quo esta áclquisición • hlllJll por el precio decla.....
do de dOscientas mil (200.000) peseta.. él cual • paprá al e..
portador con cargo a los fondos de que dispone este Departa-
mento pará tales atenciones. . ,. ..'

Tercero.-QUIl se ltaga saber ...ta adquiaiciÓll al e.portador,
inslPUyéndole de los recursos pertinentes,;

. Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1985.

L saltANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Di~r sener8J de Bellas Arte. y
Archivos.

6956 RESOLUCION- de 18 de d~iembrt! de 1984. de la
Dirección Genertl1. de Juventud, Promoción Socio
cultur,al. por la que se hace público el fallo del jurado
calificador del Certamen Nacional de F%grafia so-o
bre orles y Iradkiones; populares. 198-1.

De confonnidad con 10 dispuesto en el párrafo ~gundo de la
base 9" de la Orden de 27 de abril de 1984 (<<Bolelill Oficial del

Estado» de 16 de mayo), se hace público el fallo emitido por el
jurado calilicador del Certamen Nacional de. FOlogiafia sobre
artes y tradicio.... populares, 1984. ' .

1. Seu/ón de Fo/ogrª"" en Color
• J.I Primer premio: ..:.

Se otorp e. aequo a don José Cañedo Angoso, Por su traba
jo praentado bajo el lema «La recolecci6n y monda de la rosa
del azafrán», y a don Vicente Vega Martín~· por su trabajo pre.
sentado bajo el lema .Reeolecci6D~. Por tanto.. la cuantia del
premio se distribuirá a: partes iguales entre ambos autores:.

1.2 Segundo premio:
Se otorga a doR Jesús L6pez-easlro Daválillo, por su traba~o

presentado bajo el lema «Chus)•.
1.3 Tercer premio:
Se otorga a don José Latova Fernández-Luna. por su trabajo

presentado bajo el lema «Ovinnib), .

2 Sección de. F%gra./ilt en· Blanco y Negro

2.1 Primer pmnio: • ."
Se otor~a a don Heinz Rudolf Het)cisen, "por su trabajo pre

sentado baJO el lema «Artesanos del campo»-.
2.2 Segundo eremio:
Se otofJll a dona Cristina García Rodero. por su trabajo pre

sentado baJO el lema ~(Los ofrc;cidos)).
2.3 Tercer premio: _
Se otorp a don Vicente Peiró Asensio, por su trabajo pre

sentado baJO el lema «Tran5humaDCla)).

- 3. Sección de FOlOgráflCDS ~uellás
Se otorgan los premios previstoS en la base 11.- de la convo-

catoria: .
A don Heinz Rudolf Hebeisen, por la fotograf.. presentada

bajo el lema «Entierro de la Sardin3)lo.
A don Pedro Martínez Carrión, por la fotograna. presentada

bajo el lema «Piten>.
A don Roberto Piccini. por la fotografia presentada bajo el

lema «Cestería»-.
A don Xabi Otero Muerza. por la fotografía presentada bajo

el lema (~Zampan Zan).

Lo que.se hace públicQ' 'pera gel1C'1'CÜ conocimiento·.
Madrid. 28 de dicierJlbre de, 1984.......EJ Dírector general. Igna.

cio Quintana .Pedrós. , ~, , ..'
••/t \

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

,TERRITORIAL
RESOLUCION de JI de enero de 1985, de la Direc:

, ción General de Admini.rJración La€al. por la que se
acuerda la· creación. supresión y clasifrcación de pla
zas de Cuerpos Nacionales y Secreu~ria.s hahilitadas.

". De conformidad con las atribuciones que le confiere el artícu.
lo 71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos los
acuerdos de las Corporaciones.

Esla Direcci6n General Ita resuelto crear las siguientes plazas:

Prm'infia de Cuenca
PlaZa. de Viceinterventor· de Fondos del Ayunlamiento de

Cuenca.

Prm'/"../a de Ciudad Real
Plaza de Vicesecretario <te la Diputación Pro\'i~cial.

Suprimir las siguientes plazas:

Provincia de Pontevedra
Plaza de Depositario del Ayuntamiento de tuyo

Provincia tM Volencia
Plaza de OfICial Mayor del Ayuntamiento de Burjasol.

~Iasificar las siguientes plazas:

i
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Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Lerma: Plaza de Secretario, scgunda cate·

goría. sexta clase. . . .

Provincio de la Corvifa
. Ayuntamiento de Ares: Plaza de Secn:tario. '9"nda catego

na, sexta clase.
Ayuntamiento de Mesia: Plaza de Secretario, segunda catego

ría. sexta clase.

. Provincia de Málaga
Ayuntamiento de Ton'ox: Plaza de Secretario, primera cate-

goria. cuarta clase. Plaza de Depositario. .

SECRETARIAS HABILITADAS

Provincia de Burgos
Diou.ltas las Agrupaciones de los municipios de Hayales de

Roa y Haza. de una parte, y de otra, de los municipios Fuente·
cén y Fuentemolinos. y aprobada la Agrupación de los munici
pios de Hayales de Roa. Haza. Fuenteeéo y Fuentemolinos,. por
la Junta de Castilla y León, en uso de su competencia. se c1asifi·
ca la ~taria de la Agrupación en la categoría de habilitada. .
y queda como Secn:tario propietilrio don Aurelio Jiménez Gar- .
cia, Secretario a ~tinguir. que lo era de la Agrupación de los
AyuntaDlientos de HaYales de Roa y Haza.

. Pr(JVincia de Cuenca
Ayuntamiento de Villar y VelallCO: Se clasifica la SeCretaría .

como habilitada.

Provincia de Gerona
Ágrupación de Vilaqant y Cistella: Se c13sifica la Secretaria

como habilitada. .... .'
Provinc.ia de Urida

. Ayuntamiento de Alins: Se clasifica la Secretaria como habili
tada. .

Ayuntamiento de Canejan: Se clasifica la Secretaría como ha-
bilitada. • .

Ayuntamiento de Cervia de Les Garrigues: Se clasifica la Se
cretaria como habilitada.

. Ayuntamiento de Ciutadilla: Se clasifica la Secretaria como
habilitada.

Ayuntamiento de Coll de Nargó: Se clasifica la Secretaria
como habilitada.

Ayuntamiento de Pinós: Se clasifica la Secretaria como habi-
litada. .

Ayuntamiento de. Sant Llorenc de Morunys: Se clasifica la
Secretaría cómo habilitada.

Ayuntamiento de VaUs d'Aguilar: Se clasifica la Secretaría
como habilitada.

Ayuntamiento de Lá Torre de Cabdella: Se clasifica la Secre·
taría como habilitada. .

Provincia de Tarragona
Agrupación de Capeanes-els Guiamets: Se clasifica la Secre-

taTÍa como 'habilitada. •
Ayuntamiento de Rodonya: Se clasifica la Secretaría como

habilitada.' .
.'

Madrid, 21 de enero de 1985.-EI Director general, José Ma
riano BeDÍtez de Lugo y Guillén.

.MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

6958 CORRECClON de. errores del Real Decreto 442/1985•.
de 2 de abril. por el que se concede a titulo póstumo
la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don José
Angel Portuondo Echarri.

Advertidos errores en el texto enviado para la inserción-del
citado Real Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 84, de fecha 8 de abnl de 1985, a contmua.clón se
transcribe la oportuna rectificación:

tn la página 9205, en el título y texto, donde díce: «Don Juan
Anael Ponuondo Echarri», debe decir: «Don José Angel Portuondo
Echarri». . .

6959 'ORDEN d. 28 de diclnrrbre de 1984 por lo fIIt "
dispone .1 tvrIPlimienlo de lo .t1IlmclolJklJldD por lo
Alilliencia Nacional en el recurso conlerteWO""'¡·
"istrat;WJ número 43.445, IIflerpuesto contra este De·
par1amen1p por don Manuel Soldán RJu,ado.

limos. Sres.: De Orden del e"""lentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 4 de ju·
nio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso eontencioSo·administrltivo número 43.445. promovido
por dpn Manuel Soldán Ras$8do, sobre sanción de multa por
Infracción en materia de DiSCIplina del Mercado. cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente lenar:

((Fallamos: Estimamos el recurso número 43.445 interpuesto
contra Resolución del Ministro de Sanidad y Consumo de 20 de
julio de 1982: debiendo revocar como revocamos el mencionado
acto por IU disconformidad a derecho. anulando y -dejando sin
efecto las sanciones imp~e~tas. sin mencián sobre costas.~

Asimismo. se certirK:a que contra la referida sentencia se in
terpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11. • .
. Madrid. 28 de diciembre de 1984.-P. 'D.• el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernández.,
limos. Sres. Secretarío genet-al para el Consumo y Director gene·

.ni de Inspección del Consumo..

ORDEN de 7 de marzO d. /985 por lo que se autoriza
al hospital «Nuestra s,ltora del Cristal», d~ Orense. Q

efectuar extracción de órganos de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Don José Luis Temes Montes, como Director del
hospi~1 «Nuestra Señora del Cristam. de Oren.., ha presentado
solicitud de autoriZación y acreditación para efectuar extracción de
órpnos de fallecidos a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979. de
27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y
Resolución de 27 'de junio de 1980. . .

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos y coodiciones necesarios. ségún se desprende de los
estudios ~cos efectuados por los Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo. .

. En consecuencia, a propuesta .de la Dirección. General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo cuarto de la Resolución de 27 de junio de 1980.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al hospital «Nuestra Señora del Cristam a

efectuar extracciones de órganos de fallecidos en la forma en que
se indica en el capitulo 11 del Real Decreto 426/1980. de 22'de
febrero. .

Segundo.-Lá conformidad que ha de otorprse para cada
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el párrafo
segunda dei articulo segundo del capitulo'primero del Real Decreto
426/1980. de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director'
del Centro hospitalario.

Tercero.-Esta· autorización será válida durante un periodo de
cuatro añ2.,s].. a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín uncial del Estado», siendo renovable ,por periodos de
tiempo de idéntica duración. -

Cuárto.-Lá Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre, yen todas las disposiciones~complementarias, sometiéndo-
se en cuanto a IU cumpbmiento a todas aquellas especificaciones
que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a IQs efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1985.

LLUCH MARTlN

Urna. Sr. Director aenera! de Planificación Sanitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1985 por la que se
.' autoriza a la Residencia Sanitaria «San Agustím>, de

Avilb (A~turias), a efectuar extracción de órganos de
fallecidos.

n;"o. Sr.: Don José Ellienio Caio Picón, como Director de la
Residencia Sanitaria «San AgustíIl», de Avil~s (Asturias), ha
presentado solicitud de autorización y acredi~ción para efectuar
extracción de órganos de fallecidos a tenor de lo díspuesto en la Ley


